
 
Auto de sustanciación No. 172 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONJUNTO TURQUESA C VIS P.H. 

Demandado: RAFAEL ANTONIO BELALCAZAR SAAVEDRA  

Radicación: 760014003008202000638 

 

1. El apoderado de la parte demandante [GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ ROJAS], 

presenta recurso de contra auto de sustanciación S/N, del 02 de marzo de 2022 y 

publicado en estado electrónico No. 29 del 03 de marzo de 2022.  

 

En consecuencia y de conformidad con el numeral 1° del artículo 443 de la norma 

ibídem, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1. CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de tres (03) días, 

del recurso de reposición propuesto el apoderado de la parte demandante 

[GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ ROJAS], para que se pronuncie sobre el mismo.  

 

2. El recurso podrá ser consultados en el siguiente vínculo: 

09 2020-638 RecursoReposición 08-03-2022 hora 11-59am.pdf 

S.B.  

 

 

 

Estado electrónico No. 060 

Fecha: MAY.26.2022   

  

 

Firmado Por:

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdbwlIphT1dOpPHzMZ0a6iQBBnajEaq7Jl2ej4c1gkjU1w?e=UUaDfr


 

Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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